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-VECCIÓN PRIMERA

DEL DiíTOlUO aiLiTifi

S - _ EXPOSICION
Í ™a-

i.r-^Sacion del término m- 26 de mayo dcl año 1915 
ac Daroca, y su" ao.r^o?,lpal ,de dicho partido ju- 

í-nndamemoTT10,",’1. d= ale
an rV a Caroca es de 30 que Ia distanciaParí M^-'snnc, mientras ‘^ 7 ,PUr 'n»1 camino 

• carretera tami L' C'' Calatayud tan sólo

.1:1 “““«opción, toda Tla.y

«p «s un de M¿a
sPecto de la cuestión, inde-

pendientemente del de la administración de justicia v aue 
(-la ^uidist* de las dos capitales judiciales, si 

i U lza el. 3errot?rril central de Aragón De 
^'^derse la segregación solicitada, se iniciaría una serie 
de desmembraciones judiciales, difíciles de evitar, en per- 

FnOrí. a cxtensión de los propios partidos.
■ En este estado, el Ministerio de la Gobernación y el Con

sejo de Estado emiten sus dictámenes favorables a la segre- 
nktSü .agr,^acion pretendida, ya que los informes del Mi- 
lusterio de Gracia y Justicia y de los demás organismos 
¿«aria aue<:itno9SrCStan de aclueHa autoridad ne
to con Va •d,,:,an- de quienes están en contacto direc- 
rbrn J ^dmimstracion de Justicia, merecen entero cré- 
£ ñrítan aS garantias de acierto que tales circunstancias 

Se^de^S 5U "d^id/d el informe emitido por el Con- 
íítório ¿íq ’ y aProbado todo por la Presidencia del Di-
Lytono Militar, estamos, Señor, en el trámite de resolu- 

viítod'ael^V^HÍ 'd! Ministerio de la Gobernación, en 
de ‘ 877 deroga 9"° de r MuniciPal de 2 de octubre 
trnían í d oga.da' Pero aplicable a este caso, por estar ins- 
fechá de con, anterioridad al l.o de abril de 1924,
cíoto de sus a^’™ EstatUÍO ^icipal, y por pre-
c Í be a elevar ?°S1C,O,-S tFa"s;torJas mueven al que sus- 
V? V t VC,iOn de Vuestra Majestad el adjunto 
Vara d?i nÍrf P-r0^anr ° a ,sc^egadón del Ayuntamiento de 
aeSgadón al de JC 17 i Daroca- al. que perece, y su 
CIU ' Id Xl CalatuyUd- p?r Plsílr razoilcs fundadas 

' reauSto aP t -n’•?" habcrsc’ ademas, cumplido con cuantos 
fidpd/ am C y gara°^a determina la derogada ley 

PiPsaXC1vXf30 ídc, mayo,,de I92^-Se8or: A los Reales
i íes ic v. m ., 4nto)^o Magac y Pit s .

SV ^aragU ’a a S
^«icia y^r 1̂" 9ue existen V ° í -Gracia y 

„,la a los ¡V'^ Pública aue tiV1165 su^cleiltes de 
■i""' de DaJ ^t^'ab1^, y po- fi ;Cnden a aproximar la 
4'a p’S¿¿a-9n.i.7nPO;roeífl““}77¡ d Aylml:i.

REAL. DECRETO
, 1 ’e conformidad con lo propuesto por el Jefe de Mi Go-
¡ bienio Presidente interino del Directorio MüRar, 
i \c'iS° en decretar lo siguiente: ’
' miViitod^Mo^V 1SC VfUe.bai:1^ agregación del Ayunta
. ^nto de Mya del partid» idAcijl ife 58&, al que porte- 

1 > í «gregacion al de Calatayud.
: veinlic'inio -Tm 'o^^/VÍ3 í may° de ™' novecientos
i rectoré MIííh P bidente interino del Di
. icciorio Militar, Jutomo Mafias y Pers.

(Gaceta 3 junio 1925).
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REAL ORDEN
Timo Sr ■ Vista la comunicación de la Comisión perma-

brUdento de Vocales de las Comisiones inspectoras de la

radicación se transcribe, el in
formede la Asesoría técnica, la que, partiendo del herbó

M basta
con que la mayoría de los votos rechace una propuesta, para 
aue Ninguno de los dos factores, patronales y obreros, con, 
s ga quilos Inspectores de su clase sean los que mermen 
su confianza: por todo lo cual ende que ^be ^ 
carse dicha Real orden en sentido de que los Vocaks s de, 
sienen por las representaciones patronal y obrera, corres 
nondiend^ a la Junta entera dar cuenta a la representación 
contraria v teniendo esta última el derecho de oponerse so
lamente cñ caso de incompatibilidad del designado, decidle 
do la Junta por mayoría y con derecho por parte dd inte 
tesado a recurrir del acuerdo ante la Superioridad.

Considerando que si bien los artículos 32 del Reglamento 
de la lev del Trabajo de mujeres y nmos, 34 de la de 
Jomada "mercantil y 21 de la Real orden de 
1909 establecen que las Juntas nombraran los Vocales que 
han deformar sus comisiones inspectoras, esto no se. opone 
a que se regule la forma de verificar los nombramientos.

Considerando que las razones alegadas por la Comisión 
nermanente del Consejo de Trabajo son suficientes para de- 
Srar la conveniencia de la aclaración que se progne 
norque en materia social es principio mdechnable que a 
^presentación de los factores de la producción meiezca la 
confianza de la clase respectiva, sobre todo cuando han de 
ejercer funciones tan delicadas como las inspectoras, y es 
evidente que con el sistema actual puede darse el caso de que 
un Vocal propuesto para Inspector por una clase sea re 
chazado por la mayoría de la Junta, sm mas razón que la 
fuerza del número de votantes, y nombrado en lugar del 
propuesto otro que no merezca la confianza de aquellos a 
quienes ha de representar en la inspección lo que esta en 
pugna con la finalidad y espíritu que se acaban de expresar 
P Considerando que para la efectividad Pática de a 
doctrina sustentada en los razonamientos que antecedan 
hav otro medio que el de dar validez a los nombramientos 
de" Inspectores que hagan cada uno de los dos elementos

e^ Rey^fq. D. g.) ha tenido a bien disponer, con ca-

i actor ^^ignación de un Vocal patrono y otro obrero 
para formar las Comisiones inspectoras de las Delegaciones 
del Consejo de Trabajo se hara en lo sucesivo por cada una 
de las representaciones patronal y obrera, aisladame te <la 
do cuenta a la Delegación en pleno, para que, obligatoria
mente, sancione los nombramientos. .

2 .» Sólo cuando alguno de los designados mcui ra en 
causa de incapacidad para pertenecer a la ^^'“"’eií Ta 
por haber perdido las condiciones exigidas para ello en la 
Real orden de 3 de enero de 1923. bien por incidir en al
guno de los motivos señalados en las Reales ordenes de 3 de 
agosto de 1904 y 2 de julio de 1909, Podra la Delegación 
acordar la separación de su seno del incapacitado y .contra 
este acuerdo se podrá recurrir en alzada ante ese Ministerio, 
en plazo de quince días. , 

3o A las Delegaciones corresponde vigilar a sus Voca
les inspectores para que cumplan su cometido con arreglo 
a las leyes y disposiciones sociales, y si notasen algún abuso, 
darán cuenta a ese Ministerio de las fa.tas que observen.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid, Zb de 
mavo de 1925.—El Marqués de Magas. .
Señor Subsecretario del Ministerio' del Trabajo, Comercio

c Industria. (.Gaceta 4 junio 1925).

GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Ante las numerosas consultas que se hacen con relación a 

l¿s haberes de Secretarios de Ayuntamiento, que han de

consignarse en el próximo Presupuesto, es pertinente dictar 
algunas normas aclaratorias que permitan aplicar con uni
formidad de criterio lo dispuesto en los artículos 22o del 
Estatuto y correspondientes del Reglamento de funcionarios 
municipales.

I'^elRey"^ D. g.) se ha servido disponer lo siguiente: 
1 o Con arreglo a lo establecido en el articulo 41 del Re

glamento de Empleados municipales mientras «o se Ikven a 
cabo las agrunaciones forzosas, ordenadas con carácter ge 
neral para todos los Ayuntamientos cuyo presupuesto no sea 
í quíntuplo del haber legal de su Secretarte no e„™™ 
vigor la escala de sueldos mínimos que fija el articulo 3, - 

d En EsSAvuntamientos que se encuentren en esc caso k 
Secretarios no podrán percibir mientras 
se lleve a efecto, otros emolumentos que los que ha}an c n 
signado en los respectivos presupuestos de, 1U4-.^

2.o Cuando a virtud de una agrupación forz0s" 
uno o más Secretarios, el haber como ^cedento 
zosos les asigna la cuarta disposición transitoria d 
glamento de 23 de agosto de 1924. habra de fijarse 
ción al sueldo que aquellos Secretarios tenían al P 
carse el expresado Reglamento, por refer r^eja 
disposición transitoria a “sus actuales haberes . 
los que establece el mismo Reglamento. rp¿actado pro-

3.o Los Gobernadores civiles que *J^itJ de
yectos de agrupaciones forzosas de los 
su provincia, a los efectos prevemdos en
Estatuto municipal, tomando como base 1 ■
que fijaba el Real decreto de 3 de jumo de 924 .
tarán de nuevo con arreglo a los sueldos mínimo q
Reglamento de 23 de agosto de 19-4. Comisión pr^ 

Los Gobernadores civiles, con informe de L .untam;t<.
vincial permanente y audiencia siempre ( dan las agr:- 
tos interesados, podrán proponer que se s P ,^cu]ta¿ de 
paciones forzosas en aquellos casos enqu 1 .tcnte5 c'; 
comunicaciones o por las largas distancia - su 
tre unos y otros Municipios, puedan ocasic , 
ció, perjuicios a los interesados conocimi^''

De Real orden lo digo a V. S. para su
efectos. _ .

Dios guarde a V. S. muchos -rpfar;0 encaré50"
Madrid, 1." de junio de 1925.-E1 Subsecretario

del despacho, P. D.. Calvo Sotelo.
Señor Gobernador civil de..... (_C;GC(.!a 3 junio IR

REAL ORDEN in3r V
Ilmo. Sr.: En el expediente incoado jara prc

puntos que debe comprender la ccrtificac Insp£C
conocimiento facultativo, se ha de da. 1 física® ' 
provinciales de Sanidad acerca de a - -co Con dest*1 • 
conductores de vehículos con motor mec<. - d ha cnyt!fl- 
servicio público, el Real Consejo de •
siguiente dictamen: . . , ios conductl'“';¿-

• Certificación de aptitud psicofisica oc - servicl0 •. 
vehículos con motor mecánico destinado» .nCjaies de- 
co que han de expedir los Inspc^tores Reglalne^ 
nidad, en cumplimiento del articulo . . án¡co, 
la circulación de vehículos con mote de i9k. 
pof Real decreto de Fomento de Zd ac j 
iremos que ha de comprender: _ máxin13 5‘

Edad mínima de diez y ocho anos y 
v siete (en el primer examen). o,- ¡
" Talla mínima, 1,45 metros. . cifra rCr-"

Peso máximo, 60 por 100, en kilos, - /
de la talla en centímetros. .-«^icas dd c°r

No existencia de enfermedades org^ 
de los vasos. . . „-,irosis

No existencia de epilepsia, PS’^icomanías- 
Nada de alcoholismo m de otras tox clierpi
Normalidad en la conformación de to dl 

amplitud y gobierno de todos los m< ...
tronco, cuello y extremidades. pínecial fu^f^*'

Fuerza muscular normal, y en .or a 50 = 
hensión en ambas manos que no sea i 
la escala exterior del dinamómetro.

Sensibilidad articular normal.
Sentido estereognósico normal. .
Campo visual normal en ambos ojos.
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Agudeza visual central con o sin corrección: V — 1.
Sentido cromático normal.
No existencia de hcmeralopía o ceguera nocturna, ni nic- 

talopía.
No existencia de conjuntivitis crónica de forma grave ni 

de lagrimeo.
Normalidad en. los movimientos de ambos, ojos, tanto en 

su rapidez como en su amplitud, y lo mismo on los movi
mientos de convergencia que en los de lateralidad.

Agudeza normal de ambos oídos.
El certificado expedido se revisará cada diez años en los 

menores de cuarenta, y cada cinco años pasando de esa 
edad, quedando además el conductor ya aprobado obligado, 
bajo su responsabilidad, a presentarse ante el Inspector pro- 
vmcia! de Sanidad, quien estimará si procede o no nuevo 
reconocimiento, siempre que después de haberle otorgado el 
certificado haya padecido alguna enfermedad o sufrido algún 
accidente traumático que le hubiese obligado a guardar cama 
o a necesitar asistencia facultativa por más de dos semanas, 
y también en el caso de haber padecido alguna enfermedad 
o sufrido algún accidente traumático, o tener cualquiera 
otra molestia que le haga temer menoscabo en su aptitud 
profesional.

. Igualmente se someterá a nuevo y anticipado recono- 
c'miento cuando se demuestre que ha sido culpable de un 
accidente producido por el vehículo por él conducido

quLe.sea sorprendido un conductor autorizado en 
esiaao de embriaguez conduciendo su vehículo, se le retirará 

•■ permiso por un mes; si reincide en la falta, por tres, y 
a ia segunda reincidencia, de un modo definitivo.
cornín^T0» dC? S^rnativas impondrán las sanciones 
si1 deja estabíido”.COndUCtOr qU6 n° Cumpliese con 
serm^L0^08/5- M:,el Rey (q- D- S-) con el prein- 
Propone ‘ Q'1’ SC ha servK,° resolver como en el mismo se 

efectos<Jrdcn ^.digo a V. I. para su conocimiento y 
drid 3 2Po‘tunos- Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-

Subsecretario encargado del
‘ ur(mÍreCt°n gener.a' de Sanidad- 
especial Para. S?n,ocimiento general y en 
ridades. ' InsPectores provinciales de Sanidad y Auto-

(Gaceta 5 junio 1925). 

g r a c ia  y  ju s t ic ia

REAL ORDEN
Sue autorizó de de noviembre de 1924, 
ks reclusos enfpr^0 k l,1o"orari°s médicos por visitas a 
T C®“ “ ««ión a que se formulen a 
obstante ser • a td Indole por algunos forenses, no 
“asistir a losP PnL tegrante1 de su función profesional el 
aI Médico de fa cor^S- Cni 3 Pns,ón Preventiva y suplir 
?'¿eún el artículo 4o a ? ausencias y enfermedades", 
°rgánico del Cuerr» de V de 12 dc abril de 1915- 
Preventivas Para^rí Med,cos Prenses y de las Prisiones 

orden. en a, reCta inteligencia de la citada 
decreto y de] rT?con los preceptos del indicado Real 

S M1915, 9 COmplementa de 29 de julio del mismo 
te5pregias: R'q" D' g') ha tenido a bien dictar las siguien-

tienen ^mn°S 4forenses’ a v>rtud de las obliga- 
n"/'s asignadas por p,eSiaSi ' de Ias remuneraciones a 
S pueden devengar deCret° de 12 de abril de 191S- 
n^05.,6» Prisióif nre^n?-rar,0S- P°r SU- asistenc'a a los re- 
ra»eS,í>n que Presten e l? ,U' P0Í' nmgÚn servicio de su 
^Ia el abono de í? imV ! ca.rceles’ que precisamente 
q ja^rciben. 'mporte tienen señalados los sueldos 
5:ci,0s iScós^lo^Tor? 683 general por

R de^origen- decl; ráurínk"8^ serau devueltas a la Pri-
2i ^unda. 1/ ?™ar5ndolas improcedentes.
,!"vo su^^hre de e” la orden de
lc-s F\tPK,tori0 en las Pri?;?3 h b' U" serviC'o faculta
d M23blecimieiltos de cumnr5’ -^ ° ^era de aleación en

^'co del Cuerpo de K 1Cnto de Pe»» cuando falte
1 <ie Prisiones afecto e cada una de

ellas y en las Prisiones preventivas cuando por enfermedad, 
incompatibilidad de servicios profesionales o alguna otra 
causa justificada, no pueda el Médico forense prestar asis
tencia a los presos y sea necesario requerir la visita de 
un Medico que ejerza libremente en la localidad.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
jumo de 1925.—El Subsecretario encargado del Ministerio, 
uarcm-Go^eiia.
Señor Inspector general de Prisiones.

(Gaceta 3 junio 1925).

GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 

resolver que se constituya una Comisión, presidida por el 
Comandante de Artillería D. Francisco Javier Valledor y 

icz, con destino en la Comisión de Experiencias, pro
yectos y comprobación de material de guerra, y los Capita
nes D Antonio Martínez Arellano, de la Fábrica de Tru- 
í?’ D- Fcder,co Baeza Torrecilla, de la Nacional de To- 
edo, y D. Pedro Fernández Palomino, de la Pirotecnia mi
litar, en representación de cada una de las fábricas a que 
pertenecen, para que reconozcan material de guerra y ma
quinaria para su fabricación ofrecido en venta al Gobierno 
español, marchando a tal fin dicho personal a Francia y Ho
landa en comisión del servicio durante quince días, con de
recho a las dietas y viáticos reglamentarios y haciendo los 
viajes dentro del territorio nacional por cuenta del Estado, 
siendo cargo el importe de los citados devengos al capítulo 
l.°, articulo único de la Sección cuarta del vigente Presu
puesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, l.° 
de jumo de 1925.—El General encargado del despacho, Du
que de Tctuán.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda y oc

tava Regiones y Subsecretario de este Ministerio".
(Gaceta 4 junio 1925).

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo Sr;: Visto el escrito que el Capitán general de la 

primera Región remitió a este- Ministerio en 17 de abril 
próximo pasado, consultando si puede ser admitido como vo
luntario un mozo casado, comprendido en el alistamiento del 
año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los 
preceptos del artículo 374 del vigente Reglamento de Re
clutamiento deberán entenderse aplicables a los individuos 
que no hayan sido alistados y clasificados; pero no a los mo
zos que una vez declarados soldados soliciten el ingreso 
como voluntarios para anticipar la fecha de su incorpora
ción a filas, cuyos individuos podrán ser admitidos aunque 
esten casados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 29 
de mayo de 1925.—E General encargado del despacho, Du
que de Tetuán.
Señor..... ‘

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la contradicción existente entre 

jos preceptos del párrafo tercero del artículo 230 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento que previene serán satisfe
chas por el presupuesto del Ministerio de la Guerra las es
tancias de Hospital que origine la observación de los pa
rientes de los mozos que soliciten prórroga de primera cla
se si resulta confirmada la inutilidad alegada o son insol
ventes, y lo consignado en el párrafo segundo del artículo 
301, que dispone se abonen por los fondos municipales,

■ • M. el Rey (q. D. g.), a fin de armonizar ambos pre
ceptos. se ha servido disponer que el segundo párrafo del 
referido artículo 301 se entienda redactado en la siguiente 
forma: .

“ El pago de las estancias será abonado por el presu
puesto del Ministerio dc la Guerra en el caso de confirmar
se la inutilidad para el trabajo, y por los interesados, en 
caso contrario, a no ser que fueran insolventes, en cuyo 
caso se abonarán siempre por el referido presupuesto”.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1." de junio de 1925.—El General encargado del despacho, 
Duqite de Tetuán.
Señor.....

(Gdceta 4 junio 1925).
* * *

. Excmo. Sr.: En vista de las consultas formuladas por al
gunas Autoridades, acerca de los preceptos que deben apli
carse a los mozos alistados que necesiten marchar al extran
jero, por parecer existe contradicción entre los artículos 59 
y 460 del vigente Reglamento de Reclutamiento,

S.'M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer, como acla
ración de los citados preceptos, que no existe entre ellos des
acuerdo alguno, toda vez que por el primero se concede de
recho a los mozos alistados, que han. cumplido los trámites 
y presentaciones personales qüe exige el alistamiento y cla
sificación de soldados, para que puedan hacer dentro y fuera 
de España los viajes que a sus intereses Convengan, por un 
plazü que sea compatible con las obligaciones que impone la 
ley de Reclutamiento, mientras que el articulo 460 prohíbe 
que los mozos alistados salgan de territorio nacional en el 
concepto legal de emigrantes, emigración que el articulo 462 
condiciona para los mozos que hayan cumplido diez y seis 
años de edad, pero entendiéndose que estos preceptos son 
únicamente aplicables a los individuos que quieran expatriar
se' en el concepto legal de emigrantes, con los beneficios y 
ventajas que él Estado les proporciona.

De Real orden lo digo a V. E. para se conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de junio de 1925.—El general encargado del despacho, Du
que de Tetuán.
Señor....

(Gaceta 7 junio 1924).

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Viene observándose que los Corredores de Co

mercio no colegiados realizan operaciones mercantiles en la 
misma forma que los que pertenecen a un Colegio, y para 
evitar esto, que pugna abiertamente con lo establecido en 
los artículos 89 y 93 del Código de Comercio,

. S. M; el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se recuer
de a dichos Agentes mediadores que sólo los que se ha
llen debidamenté colegiados tienen la fe pública y el carác- ' 
ter de Notarios en cuanto se refiere a la contratación de 
efectos públicos, valores industriales y mercantiles, merca
derías y demás. operaciones comprendidas en su oficio, den- i 
tro de la. plaza en que, por nombramiento de este Minis
terio, ejerzan, su cargo de Corredor de Comercio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
mayo de 1925.—El Subsecretario encargado del Ministerio, 
/4uno5.
Señor Jefe superior de Comercio y Seguros.

(Gaceta 4 junio 1925).

SECCIÓN TERCERA ___
Núm. 2.802.

C0» IS ON PROVíNCiAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se saca a 
subasta pública el suministro de 23.000 kilogra
mos de carne de carnero, con destino al Hospital 
e igual cantidad para el Hospicio de esta ciudad, 
o las cantidades que en más o en menos sean 
necesarias en el próximo año económico de 
1925-26, bajo el pliego de condiciones aproba
do, que se halla de manifiesto en la secretaría 
de la Diputación y contra el cual no se ha pre
sentado ninguna reclamación durante el plazo 
de diez días en que ha estado de manifiesto, 
según previene el artículo 26 del Reglamento 

que para la contratación de las obras y servi
cios municipales fue aprobado por Real decre
to de 2 de julio de 1924, y en relación con lo 
dispuesto en el artículo 119 del Estatuto pro
vincial.

La subasta se celebrará a las once del día 1 
de julio próximo, bajo la presidencia del señor 
Presidente de la Diputación, en el Salón de se
siones del Palacio provincial y con sujeción a 
las prescripciones del artículo 15 del citado Re
glamento; siendo el precio máximo admisible 
que se fija como tipo 3‘40 pesetas el kilogramo.

Según esta disposición los pliegos de propo
sición deberán presentarse en la secretaría de 
esta Corporación, en las horas de nueve a trece 
de cualquiera de los días comprendidos desde 
el siguiente al en que aparezca este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el anterior al en que 
ha de celebrarse la subasta, o sea hasta el 30 
del actual, a las trece, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acom
pañarse, por separado, el resguardo que acredi
te la constitución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, en la 
cantidad de 7.820 pesetas.

La fianza definitiva que deberá prestar el re
matante, será la suma a que ascienda el diez 
por ciento del total importe del artículo según 
remate. Tanto esta fianza como la provisiona 
habrán de constituirse precisamente en la De
positaría de fondos provinciales de la Dipu a
ción; pero si el lioitador o licitadores y d 
matante fuesen acreedores de dichos fon 
por igual o mayor suma que la que impoi 
los depósitos, le serán admitidos para COI1S1 j 
las fianzas los créditos respectivos, para jo 
bastará que presenten certificación exp • •* 
por la Contaduría, en la cual se acrediten i 1
circunstancias. amero

El licitador que ofrezca la carne de c 6 
tendrá que comprender en su proposición 
se pide para el Hospital y Ja que se 1 ar. 
el Hospicio, y si el abastecimiento de 
tículo resultase innecesario en todo 
por encargarse de suministrarlo el - ‘ o 
Aznárez, por lo que al Hospicio se r ^ue 
por cualquier otro motivo, sea de la 
fuere, no tendrá el rematante dereeiio, .^gn- 
nización de ningún género, Pediendo 
te retirar la fianza total o parcialme ,
los casos. . ínteres^05A la subasta podrán concurrir i1-- a con 
por sí o representados por otra j a ¿on 
poder declarado bastante por el o , 
Javier Jimeno Monteagudo. entendí1

Llegado el 30 de junio de 19l o , teCimier‘J1 
prorrogado el contrato para e. a j - re8n- 
deleitado artículo rematado ha- , 1^1^
zadas dos subastas dentro de h>s p 
al objeto de contratarlo naevamt ^^5 par8 
la Diputación en las condiciones , o 
obtener la excepción reglameniai-^ ar^ pi

El importe del suministro sI-) DOsitarí8 
mensualidades vencidas por ¡a hg jas 1 
fondos de los Asilos benéficos, p
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malidádes de Contabilidad establecidas; pero 
en el caso de que el estado de fondos no per
mitiese verificar el pago, Je serán abonados al 
contratista intereses a razón del cinco por cien
to anual por la demora, siempre que los -pacros 
se retrasasen más de dos meses, contados des
de el primero del mes siguiente ál en que hu
biese hecho el suministro.

Caso de que la carne de carnero que se pre
sente en el asilo no reúna las condiciones es
peciales determinadas para su suministro, no 
seia admitida, y el rematante vendrá obligado 
a sustituirla por otra que reúna lasidebidas con

? .8.uPeF*ores- En caso de no verificarlo, 
la Admimstracción comprará la cantidad nece- 
iTonr^t reAna laaS deb¡das condiciones, y su 
ta ñe C el^rT tomado de ja tianza, que el rema
tante deberá reponer inmediatamente.

Las ta.tas en que incurra el rematante en el

drá la ní A d® 8r.a™dad de la falta, po- 
contrato con t.ri”' V 351 10 estima’ rescindi/el 
peeifiran n Idas "as consecuen,^as que se es- men?o n 61 artícul° 21 dd citadl Regla- 
contenta eli?nb, HosPici9 ab°nará tan sólo al 
suministre ^P. ríe lqU1,d'' del artlcul° 9^ 
siendo por Jo " a Precio del remate, 
matante el pago de ¿0daMí!,a eVlusÍra del re
nes, imnneLí^ a, toda C ase de contribucio- 
Por crear, que ° arbitrtoA creados o 
con el artíceio 0¡ ■ ° se relacionen
suministro. 1 Ce so^sta y con su 
de carne^ó" n la can^d^ entreSaF4 la carne 
Administración v se pída Por Ia
re en cantidad n ° ° verifloare o Jo hicie- 
al Precio corresnonr?in T oomPrapa la que falte 
P»rte será°eiñG^ e“ ]a Plaza, y im
catante. utegrado en metálico por el re-

Pousabibilidad^ i ' 1 hacer efectiva alguna res- la,a^a o^ddp^ se dispusiese de 
P «ará en el ¿proLa,„reP°,ndt'á o com- ¡ 
desde que para ello * 0 pIazo de ocho días,
fe Que de no veriflKri ^tendién-

“6n' Para todas caTti3 dom,c,lio de k Diputa- 
C0S motivo del enmt H S.que Puedan surgir, 
anSer6 de cuenta S, del conh-ato. " 
^“mieios, bonn„* ■ del contratista el pago de 
Se ytoriee la S',ple™entos del Notarlo 
I í 61 de toda ” ,ta y escritura v, en sene 
“l^.y formalizaeiól d^08 qUe ooas¡one ,a 

tokS^medo el é.,., i del contrato.5nt'dades e!d¿ibl“ slV no, habie°do respon- 
ntra“sta, a ¿¿g/e devolverá la üanza al 

lición de que justifique pre-

' viamente haber satisfecho todas las contribucio
nes e impuestos correspondientes al servicio del 

■ suministro contratado.
Las. proposiciones deberán extenderse en 

papel sellado dé una peseta, ajustadas al mode
lo que se inserta a continuación.

Zaragoza, 5 de junio de 1925. -El Presidente, 
Antonio Lasierra. —Por acuerdo de la C. P. El 
secretario Pascual Sierra.

Modelo de proposición:
...... ’ vecino de.... , habitante en la....., nú

mero enterado del anuncio, inserto en el 
Lo l e t in Of ic ia l  déla provincia y del pliego 
de condiciones para la subasta de 23.000 kilo
gramos de carne de carnero, con destino al 
Hospital, e igual cantidad para el Hospicio de 
esta ciudad, o las cantidades que en más o en 
menos sean necesarias en el próximo año eco- 
nomico de 1925 a 1926, para los citados Eda- 
blecimientos, se comprometeaentregarelex- 
presauo articulo, sujetándose en todo a dichas 
condiciones, por la cantidad de....(en letra y 
en pesetas y céntimos de peseta, sin fracción 
de céntimo) el kilogramo.

Por separado se acompaña a esta proposi- 
c:on el documento que acredita haber consti
tuido el depósito provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Condiciones especiales para el suministro 
de la carne de carnero.

1 .a La carne será de carnero, excluyendo 
los castrones y moruecos, y de aquéllos los 
que padezcan alguna enfermedad contagiosa 
por leve que sea; respecto a gordura, han de 

me^° riñón cubierto de sebo.
l . Los carneros para el consumo de los 

Asilos se sacrificarán en el Macelo público y 
allí sera entregada la canal, que es lo único que 
se adquiere.

3.a Para todos los efectos de la matacía, 
peso y demás circunstancias necesarias al buen 
servicio, se sujetará el contratista a los regla
mentos y disposiciones del Macelo público. ° 
i TTLa carne será eenducida desde el Mace
lo ai Hospital por cuenta de este Asilo. Umem- 
pleado o dependiente del mismo la recibirá en 
el Macelo con las garantías establecidas refe
rentes a reconocimiento, sanidad y peso, cuyos 
J us. meantes recogerá y entregará en el Hospi
tal al Administrador, ante el que será siempre 
comprobado su peso, sanidad y condiciones 
oe este contrato.

3. Si el Hospital tuviese o adquiriese gana
do por vía de limosna o donación tendrá dere
cho a que so sacrifique en los días y manera 
que la Diputación crea conveniente, en cuyo 
caso sólo1 deberá entregar el contratista la carne 
olUabasto ° hiciese falta para computar
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SECCIÓN QUINTA

üsHtiaciB di CítttibuMiii is h pioTiieia ie Jstig®-
Núm. 2.616.

Edicto para notificar la subasta de fincas a los 
deudores de paradero desconocido por medio del
Bo l e t ín  Of ic ia l .

D Alfonso de Sosa y Salvado, Recaudador de contribu
ciones del pueblo de Mesones de Isuela;
Huno saber: Que en el expediente que rne hallo ms- 

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene
cientes a los años 1908 a 1914, he acordado y se han 
nracticado embargos de fincas a los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a
san y cuya subasta tendrá lugar el día 16 de junic.pro 
Smo y hora de las diez, en la Sala Consistorial de este 
pueblo.

Francisca Marco Cimorra: Media casa sita en la cal e 
Crucero, núm. 6; linda D. Mariano Andrés
Ibarzo y E. acequia Molinar; valor para la subasta, 562 50

Pe^món Artieda Ibarzo: Una casa, en Barrio Bajo 7; 
linda D. Manuel Marco, I. Sebastiana Sisamon y E. Eus 
tequio Molinero; valor para la subasta, 281 25

Pedro Campo Yus: Un pajar en el Lugar Eras Altas 7 
linda D. Era del mismo, I. Vicente Marco y E. Mana 
Marco; valor para la subasta, 143 75 Ptas- B

Mariano Gil Andrés: Un corral, en el UigarEras 
jas, 16; linda D. Pablo Gil, I. no consta y E. Era del mis 
mo ■ valor para la subasta, 68 75 ptas.Engracia Figueroa Gascón: Uoa casa, en Medio L - 
gar 8 , linda D Antonia Ballesteros, I Benito Marco y E. 
Miguel Marco; valor para la subasta, 468 /o ptas

María Cruz Gracia: Una casa en Barrio Alto 27.Jin«a 
D. monte, I. Jacinto Hueso y E. no consta; valor para
siíiasta, 468’75 ptas. ,

Y como quiera que los deudores referidos no residen ’ 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de representarles, se les no
tifica la subasta por medio de la presente, que poi 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Boi e t ín  Of ic ia l , según dispone el aiticulo 142 de la 
ínstScción de 26 de abril de 1900, y se les requiere para 
que en término de tercero dia presenten en esta Oficina 
?08 títulos de propiedad de los bienes embargado», bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa

En Mesones de Isuela, a 28 de mayo de 192o. - El Re 
caudador, Alfonso Sosa.

♦ * ♦

D. ¿Rfonso deSosa y Salvado, Recaudador de contribu
ciones del pueblo de Nigüella;
Hairo saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

triyendo por débitos de contribución urbana, P^tene- 
eiPntesa los años 1915 a 1922-23, he acordado y se han 
nracticado embargos de fincas a’los deudores hacendados 
de paradero desconocido que a c^td\"uf7C1?“iSuenieoXPr®"- 
san V cuya subasta tendrá lugar el día 17 de junio pío 
ítmo^ hora de las diez, en los locales de la Casa Consis
torial de este pueblo. ,

Vicente Andrés Gil (1.°): Un tercio de casa en Baja, 10; 
linda D. Vicente Andrés Gil (2.»), L José Liarte, E. 
vente García; valor para la subasta, 150 Ptas-

Vicente Gil Marín: Una casa, en Mayor; linda D. Juan 
Andrés, I. y E. Fidel Sisamón; valor para la subasta, 600 

^Antonia Pérez Sánchez: Un tercio de casa, en Mayor, 6; 
H„& D Francisco Bueno, I. y E. José Motero; valor para
la subasta, 187’50 ptas.

La misma: Un solar, en Altos; linda D., I. y 
valor para la subasta, 75 ptas. ,FraUcisco Andrés Andrés: Una cocina y un

E. monte;

cuarto, en

Mayor; linda D. Pascual Andrés, I. y E. calle; valor para 
la subasta, 206'25 ptas. -

Benito Fernández Yarza: Una parte de casa, en Mayor; 
linda D. Pascual Andrés, I. calle y E. Juan Ostanz; valor 
para la subasta, 243'75 ptas. ,

Bernardo Jimeno: Una parte de casa, en Bajas; Jinda 
D. Vicente Andrés Gil (2.”), I. José Sánchez y E. Aráñales; 
valor para la subasta, 206'25 ptas.

Pascual Sánchez Lázaro: Una casa y corral, en Mayor, 3, 
linda D. Cosme Molinero, I. Gregorio Molinero y E. ca
mino; valor paar la subasta, 600 ptas.

Teodora Trasoñares Sisamon: Una casa, en Baja, 30, 
linda D. Luis Sánchez, I. Vicente Sánchez y E. barranco, 
valor para la subasta, 487'50 ptas.

La misma: Medio molino harinero, en Extramuros, 12, 
linda D. monte, I. acequia y E. huerta; valor para la ,u 
bastía, 600 ptas. ... .. .La misma: Una cuadra, en Extramuros, hada 
e I. camino y E. cemeorterio viejo; valor para la subasta,

/‘)Latmisma: Un pajar y medio solar, en Baja, 2; 
y E. barranco e I. Joaquín Pmilla; valor para la . - ■
^Fé^Andrés Garza: Una casa, en Mayor, 3; bn<h R 
Fidel Sisamón, I. María Pimlla y E. calle, va P 
subasta, 993'75 ptas. .. , B ^a. 

El mismo: Un corral en I^ramu^^^ 
món Benedí, I. Vicente Andrés y E. Vda. Kamoi 
valor para la subasta, 112,50 ptas. 

Hros. de Santos Chueca: Una casa y corral, en B j , 
lindan D. Ignacio Molinero, I. y E. camino, valor para 
subasta, 806'25 ptas. Castillo. M 

Manuel Molinero Chueca: Una casa, ] su. 
linda D. monte, I. calle y E. Hs. Vicente Gil, valor par 
basta, 893’75 ptas. . cicrra; linda 

El mismo: Un corral, en el hgar de 1 - 
D., I. y E. monte; valor para la sidiasta, 1L y E. 

El mismo: Un pajar y solar, en Altas, 9, 1 
monte; valor para la subasta, 300 Ptas. D j y £. 

El mismo: Una bodega, en Altas, 22, h 
monte; valor para la subasta, 187 50 ptas. Matías 

El mismo: Un corral, en Altas, 36 naa u
Marín, I. Pedro Ostáriz y E. Pedro Mar , 

•subasta, 112’50 ptas. „ ManUel Benedí, 
El mismo: Un solar, e»i Altas; linda D- Mai 

I. y E. camino; valor para la subasta, f 

Y como quiera que los deudores p01.tjCi- 
ni tienen representante en este pue > de sU residen- 
pado a la Delegación de Hacienda el 1 = ge (es noUfica 
cia o la persona que ha de represen c , duphcíJ0 
la subasta por medio de la presente, q provínci ■ 
se remite a.la Tesorería de Hacienda gl <BoIetin 
para que pueda acordar su insei c • In5trucción 
Oficial», según dispone el art. 14 de lam érinl 
26 de abril de 1900, y se les requiere par titu!o5 de 
no de 3.» día presenten en esta M0111. apercibi®160 
propiedad de los bienes embargados, baj 
to de suplirlos a su costa. __ E1 Recaudauv

En Nigüella, a 28 de mayo de
Alfonso Sosa.

.. ie conl^0'
D. Alfonso de Sosa y Salvado, Recaudad^-' < c 

ciones del pueblo de Jarque; me hallo e. 
Hago saber: Que en el 1 urbelia, pe ban 

truyendo por débitos de contribu cío dado y - ,o5 
cíenles a los años de 1908 a 1914, “= "5,u.e, 
practicado embargos de fincas a inuaCión se - r?. 
de paradero desconocido que. aco t de junio 
san, y cuya subasta tendrá lugar e‘ dde 
simo y hora de las nueve, en la Casa
viHa. ell 

Leónides Aznar Sánchez: Media casSancho y L 
linda D. Benigno Becerril, L Vicc, 
Alta; valor para la subasta, -6-; P 1¡nda p. ped^ p:y 

El mismo: Un solar, en Major, 98, suba5ta, • ...... 
quina, I. calle y E. acequia ; valor pan jinda . 

El mismo: Medio corral, en Ma, , ^]or 
I. corral de Vicente Sancho y E. ace j 
subasta, 93'75 ptas. , ell May°r'

, Ildefonso Gómez Vela: Una cua ,
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D. Julio Forniés, I. Galo Velilla y E. interesado; valor para 
la subasta, 28’25 ptas.

El mismo: Una casa, en Mayor, 41; linda D. Nicolás 
Marín, I. Nicolás García y E. Pedro T^afuente; valor para 
la subasta, 1.500 ptas. .

E! mismo: Un corral, en el Lugar Eras, 18; linda D. 
Era del interesado, I. camino y E. Gregorio Marquina; valor 
para la subasta, 562’50 ptas1. .

Rabil Gran Sánchez: Una casa, en Alta, 53; linda D. 
Juan Martínez, I. Clemente Aranaz y E. Felipe Becerril; 
valor para la subasta, 281'25 ptas.

Ildefonso López Vela: Un pajar y corral en el Lugar Eras, 
28: linda D. camino, I. Sebastián Galán y E. interesado; 
valor para la subasta, 281’25 ptas.

Avelina Martínez Sancho: Una casa, en Alta, 47; linda 
D. interesada, I. barranco y E. Benito García; valor para 
la subasta, 562'50 ptas.

La misma: Una casa, en Alta, 49; linda D. Emilio Vela, 
I. interesado y E. calle; valor para la subasta, 281’25 ptas. 

Francisca Melús Giraldo; Una cuarta parte de molino 
harinero, en Fuente, 3; linda D. interesada, I. río Aranda 
y E. chopera interesado; valor para la sübasta, 1.275 ptas. 
, La misma: una cuarta parte casa y corral, en Fuente, 5; 

linda D. Fidel Cuartero, I. camino y E. acequia; valor para 
la subasta, 193’75 ptas.

la misma: Una bodega, en Riachuelo, 22; linda D. Pa- 
h’ * Zapata, I. interesado y E. calle; valor para la subasta, 
468’75 ptas.

la misma: Lina casa y corral, en Medio, 15; linda D. 
y E. Pablo Zapata e I. Juliana Melús; valor para la su
basta, 1.050 ptas.

La misma: Una bodega, en camino Alto, 12; linda D. 
camino. I. y E. Valdíos; valor para la subasta, 375 ptas.

Joaquín Marco Pequerún: Una casa, en Alta, 68; linda D. 
ictoriano Marín, I. Pablo Zapata y E. Victoriano Marín; 

ralor para la subasta, 468’75 ptas.
V M°niST° pé^cz Diestre: Una casa- en Alta, 35; linda D. 

•'/.lo. I. camino y E. Jorge Ibáñez; valor para la subasta, 
¿/s ptas.

Una casa, en Alfajarín, 9; linda D. Jerónimo 
nam Pa!?¡£,„ZaPata Y E. Victoriano Marín; valor 
Para la subasta, 562’50 ptas.
CanLrTJ"0/ S Ca^a' Cn Alfaiarín. 10; linda D. Lucas 
para Ía7¿>í¿eíí7^a y E‘ Domin°° valor 

ranch? Cardieí: Una casa y corral, en Mayor, 
Vela íin7n L Simón García y E- Esteban 

valor para la subasta, 1.312 ptas.
Marué? SanchnUTa Y Cnrra1’ en Mayor- 64 ’ linda D
Ia --basta ih¿)’5-25MarianO BCCCrrÍ1 Y E' iglesia; valor para

Píar- c" Fucntc. 33; linda D. 
ra la subasta. 281:25 ptasSanCh° Y E" mtercsado: valor P3’ 

referidos no residen 
F«do a la DeíeíSn m PUe,b °’ ni han Partici-, 
?enciaolanerson* de resi- 

la subasta nnP ha.de ^Presentarles, se les no- 
duPHcado se remido ' i™^10 de.la Presente, que por 
Provincia, parV an. eSOrefL,a de Hac‘enda de esta 
Po  s t ín  Of ic ia l  spn-ín^'a1- acordar su inserción en el 
In3trucción de 2A a? k •idlSpOne cl «rliculo 142 de la 

,900' Y 8e 'Cs ''quiere p»ra 
'Huios de propiedad aoí10 presenlen en esta Oficina 

TnCÍb^¿de bajo

fotso de Sosa® G mayo de i925—El Recaudador, Al- I

Edicto n . . 2-037-
8acas a la Ha'ei 'C V al Alcalde la adjudicación de 

del «Bolean 'oficia^0600^08 f°raStero8 Por 

tivo ¡X0contHh8 ^arín’ Recaudador ejecu- 
de Ebro; ' r,bucioues del pueblo de Pina 

hall°8i?nsto^ e,1. expediente que me 
- poi débitos de contribución

urbana de esta población, pertenecientes al año 
1908-14, se ha dictado la siguiente

«Proviclencia: No habiéndose presentado lici- 
tadores en la subasta de fincas embargadas en 
este expediente por débitos de contribución ur
bana, se adjudican ajla Hacienda por las dos ter
ceras partes del tipo de la 2.a licitación, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 106 de 
la Instrucción de 26 de abril de 19C0, las fincas 
a que dicha subasta se refiere, embargadas a 
los deudores que el mismo expresa».-rEs copia.

Y hallándose comprendidos en dicha provi
dencia los deudores que se expresan a continua
ción, los cuales no residen ni tienen represen
tante en este pueblo, ni han participado el punto 
de su residencia ni la persona que los repre
sente, se les notifica por medio de esta cédula- 
edicto, que se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , según dispone 
el R. D. de 12 de febrero de 1925. a saber:

321 Florencio Blasco.
323 Teresa Buil.
327 Diego del Cazo.
343 Manuel Gonzalvo.
354 Gerardo Mermejo.
365 Fernando Moliner.
389 Viuda de Joaquín Sauz. 
394 Matías Tranzo.

En Pina de Ebro, a 27 de abril de 1925.—El Recau
dador, Mariano Tremps.

SECCIÓN SEXTA

Aranda de Moncayo. N.° 2.80-1.
Hallándose vacante la plaza de Veterinario 

do esta villa por dimisión del que la desempe
ñaba, se anuncia por segunda vez, y por térmi
no de 30 días, a contar desde la inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia; dotada con 
600 pesetas por la inspección de carnes, más las 
igualas de caballerías mayores y menores que 
existen en esta localidad.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía, de
bidamente reintegradas y documentadas.

Aranda de Moncayo, 5 de junio de 1925 —El 
Alcalde ejerciente, Félix Galán. •

Aguilón. N.° 2.797.
El día 5 de julio próximo, a las diez, tendrá 

lugar en esta Casa Consistorial el arriendo en 
pública subasta de los derechos de matanza en 
el matadero por el tiempo de un año; empezará 
desde que se adjudique el arriendo y terminará 
el día 30 de junio de 1926, por el tipo en alza de 
900 pesetas y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento. Si no hubiese postor se cele
brará otra segunda subasta el día 12 del mismo 
mes , con la rebaja del 25 por 100, en el mismo 
local, hora y bajo el mismo pliego de condicio
nes.

Aguilón, 6 de junio de 1925. —El Alcalde, 
Faustino Cardiel.

♦ ♦ ♦
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El día 5 de julio próximo, a las once, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el arriendo en 
pública subasta del arbitrio de pesas y medidas 
de este pueblo durante un año, que empezará 
el día que se adjudique el arriendo y terminará 
el día 30 de junio de 1926, bajo el tipo en alza de 
5.053 pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento. Si no hubiese postor 
en la primera subasta, se celebrará otra segun
da el día 12 del mismo mes, en el mismo local 
y hora y bajo el mismo pliego de condiciones.

Aguilón, 6 de junio de" 1925.—El Alcalde, 
Faustino Cardiel.

Calatorao. N.° 2.791.
D. Santiago Román Cuartero, Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento déla villa de Calatorao 
(Zaragoza);
Hago saber: Que en ejecución de lo acordado 

por el Ayuntamiento que presido, el día 30 del 
actual, a las diez, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, ante la Comisión respectiva y bajo mi 
presidencia, o de la de quien delegue, la subasta 
pública para la adjudicación del contrato de 
servicio de alumbrado público, recomposición 
y reposición de material para el mismo,* bajo el 
pliego de condiciones facultativas y económicas 
que está de manifiesto en esta Alcaldía todos 
los días laborables, de diez a doce.

Dicha subasta se hará por el sistema de plie
gos cerrados, en los que se deberán adjuntarla 
proposición ajustada al modelo que se pone a 
continuación, el resguardo que acredite el de
pósito previo en la Caja de este Municipio, en 
cantidad equivalente al 5 por 100 de lo que im
porta una anualidad, que son 3.960 pesetas, de 
las diez que comprende el arriendo, y la cédula 
personal.

Lo que se hace saber a los fines consiguien
tes y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 162 del Estatuto municipal y el 2.° del 
Reglamento de 2 de julio de 1924 para la Con
tratación de obras y servicios municipales.

Calatorao, a 8 de junio de 1921. — El Alcalde, 
Santiago Román.

Modelo de proposición que se cita.
D. F. de T. y T., vecino de ...., con cédula per

sonal número....de la clase...... , enterado del 
edicto publicado por la Alcaldía de este Ayunta
miento en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número...., co
rrespondiente al día.... de...... de.... . y de las 
condiciones facultativas y económicas, para 
cumplimiento del servicio de alumbrado públi
co en esta localidad por energía eléctrica, se 
compromete a becario por la cantidad anual 
de....pesetas......céntimos (expresóse en letra), 
con sujeción a las expresadas condiciones.

....., a.... de......de 1925.
(Firma).

Nonaspe. N.° 2.788.
La cobranza del 4.° trimestre y atrasos del 

repartimiento general del corriente año, tendrá 
lugar en los días 25, 26 y 27 del corriente mes,

en la Casa Consistorial, durante las horas de 
costumbre.

Nonaspe, 8 de junio de 1925.— El Alcalde, 
Enrique Casáus.

8 * «
El arriendo de los, arbitrios de pesas y medi

das de esta vila, como también el de macelo pa
ra el ejercicio de 1925-26, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, el día 22 de los corrientes y 
hora de las diez a once la primera y de once a 
doce la segunda, bajo el tipo en alza de 1.500 
pesetas el primero y ó OO pesetas el segundo.

De no presentarse licitador, se celebrará una 
segunda subasta el día 29 del mismo mes y alas 
mismas horas indicadas en la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación.

El pliego de condiciones de cada uno de di
chos arbitrios estará de manifiesto en la secre
taría del Ayuntamiento.

Nonaspe, 8 de junio de 1925.—El Alcalde, 
Enrique Casáus. ■

PARTE NO OFICIAL
Sociedad de Automóviles «La Veloz Aragonesa».

es. a  ) ■ ; i
El Consejo de Administración de esta Socie

dad, ha acordado convocar a los señores accio
nistas para la Junta general ordinaria, conforme 
al artículo 18 de sus Estatutos, para el día 26 
del mes corriente, y cuya Junta se ha de cele
brar en los locales de esta Sociedad, enDaroca, 
y a las 17 horas.

Ei Presidente, Arturo Soriano.—El Secreta
rio, César Guillen.

S

Sindicato de Riegos de Cadrete. ,
La Junta general ordinaria que determiné 

artículo 46 de las Ordenanzas por que se 
esta Comunidad tendrá lugar el día 14 
actaul, a Jas once de la mañana, en el dommi 
de este Sindicato; previniéndose que si P°. 
de asistencia no pudiera celebrarse en Prl!n^ja 
convocatoria, se celebrará a igual hora del 
21, sin vo) ver a convocar, con cualquier nu01 
de asistentes. .,

Cadrete, 1 de junio de 1925. — El Preside. >
Amado Buil. , ___

Comunidad de regantes de Lucent
Para cumplir io que dis one ei fj'3to 

las Ordenanzas de esta Comunidad y a 
de riegos, se cita a Junta general jía 
todos los regantes de este térmúio “ rjal, 
21 del actual, a las diez, en la Sala 
para tratar de los asuntos a que dicho a 
se refiere. „ fajta

Si la sesión no pudiera celebrarse lu
de número de regantes propietarias, 1 '_11r 
gar ésta el día 28 del mismo, en el local. 
citados, con el número que asista.

Luceni, 4 de junio de 1925. —El 1 rC- 
José M.s asan ova. ___
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